
Horizonte 2019 - 2024

Sector Organismos de Control

Entidad Responsable 340101-AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - 
GESTION GENERAL

Programa 2501-FORTALECIMIENTO DEL CONTROL Y LA 
VIGILANCIA DE LA GESTIÓN FISCAL Y RESARCIMIENTO 
AL DAÑO DEL PATRIMONIO PÚBLICO

SubPrograma 1000-INTERSUBSECTORIAL GOBIERNO

Pacto 11072  -  XVI. Pacto por la Descentralización: conectar territorios, 
gobiernos y poblaciones

Línea 12079  -  4. Gobiernos territoriales capaces y efectivos: fortalecimiento 
institucional y modernización para la descentralización efectiva y 
responsable

Programa 2501  -  fortalecimiento del control y la vigilancia de la gestión fiscal y 
resarcimiento al daño del patrimonio público

Clasificación Plan Nacional del Desarrolllo - Pacto Por Colombia, Pacto por la Equidad 
(2019-2022)

Estado Registrado Actualizado

Usuario Formulador Ospino Ortiz Liliana Patricia

Fecha del Estado Actual 2021-05-31 11:05:13

Fecha Control Posterior 2021-05-31 11:05:13

Solicitud de Formulación 636173 - Sin trámites presupuestales

Vigencia Seleccionada 2021

Fecha Creación del Turno N/A

Turno de trámite N/A

ESTADO DE LA FICHA IMAGEN DEL PROYECTO

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROYECTO

INFORMACIÓN BÁSICA

Problema

Debilidad en la gestión del conocimiento especializado para la vigilancia fiscal

Descripción
En primera instancia se pretende aumentar la capacidad de gestión del conocimiento mediante la acción de Desarrollar herramientas para la normalización 
metodológica y de criterios del conocimiento especializado para la vigilancia fiscal a través de la participación en la planificación de los procesos misionales con 
acciones y estrategias del sistema de la gestión del conocimiento. De otra parte se propone diseñar e implementar un observatorio especializado en control fiscal 
avalado por Colciencias. Esto quiere decir establecer una instancia que desarrolle la producción de análisis, investigaciones y estudios especializados que gocen 
de rigor académico, técnico y científico, que se constituyan en conocimiento especializado para la vigilancia fiscal que pueda ser avalada por Colciencias, y 
además permita brindar orientación metodológica para la producción y apropiación del conocimiento generado a partir de los análisis, investigaciones y estudios 
especializados y la evaluación con pares académicos y expertos los análisis, investigaciones y estudios especializados de vigilancia fiscal para garantizar calidad 
y pertinencia de los mismos. Adicionalmente en estos desarrollos se prevé la realización de una evaluación durante la ejecución del proyecto que permita 
monitorear y hacer seguimiento a la implementación del proyecto que identifique o detecte fallas en su ejecución. Frente al tema de las alianzas 
interinstitucionales y estrategias de cooperación se prevé Generar articulación interinstitucional para apoyar la gestión del conocimiento especializado para la 
vigilancia fiscal, que involucre estrategias de efectividad y aprovechamiento de las alianzas y cooperación técnica y/o económica para acompañar el sistema de 
gestión del conocimiento especializado. Esto se pretende mediante la concertación, coordinación y articulación de iniciativas de apoyo conjunto con instituciones y 
actores interesados en la gestión del conocimiento especializado. 

Objetivo
Fortalecer la gestión del conocimiento especializado para la vigilancia fiscal 

Localización

Tipo

Tipo Vigencia Cantidad

BENEFICIARIOS Y LOCALIZACIÓN
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Región Departamento Municipio Localización Especifica

NACIONAL NACIONAL

CADENA DE VALOR

Objetivo Especifico: Desarrollar  herramientas para la normalización metodológica y de criterios del conocimiento especializado  para la vigilancia fiscal

Productos Actividad Ruta 
Critica

Fecha Inicial Fecha Final

Documentos de investigación
Unidad: Número de documentos     Meta Total: 420.0000

Implementar un observatorio 
especializado para la vigilancia fiscal que 
avale técnica o científicamente la 
producción de análisis, investigaciones o 
estudios especializados
Etapa: Inversión

S 2019-Jan-01 2024-Dec-31

Documentos metodológicos
Unidad: Número de documentos     Meta Total: 127.0000

Implementar la metodología de 
evaluaciones trimestrales y certificación 
anual de las contralorías territoriales de 
acuerdo con el Acto Legislativo 04 de 
2019 y el Decreto 403 de 2020
Etapa: Inversión

S 2021-Jan-01 2024-Dec-31

Implementar una estructura metodológica 
y de unificación de criterios del 
conocimiento especializado para la 
vigilancia fiscal
Etapa: Inversión

S 2019-Jan-01 2024-Dec-31

Objetivo Especifico: Generar articulación interinstitucional para apoyar la gestión del conocimiento especializado para la vigilancia fiscal

Productos Actividad Ruta 
Critica

Fecha Inicial Fecha Final

Documentos normativos
Unidad: Número de documentos     Meta Total: 6.0000

Implementar una estrategia para 
establecer alianzas interinstitucionales y 
estrategias de cooperación de acuerdo 
con las necesidades de la vigilancia fiscal
Etapa: Inversión

S 2019-Jan-01 2024-Dec-31

Implementar una política institucional de  
cooperación y asistencia técnica a 
mediano y largo plazo
Etapa: Inversión

S 2019-Jan-01 2023-Dec-31

Objetivo Especifico: Gestionar información, comunicación y apropiación del conocimiento especializado para  la vigilancia fiscal

Productos Actividad Ruta 
Critica

Fecha Inicial Fecha Final

Servicio de divulgación para fortalecer la imagen de control 
fiscal
Unidad: Número de estrategiasde comunicación y 
posicionamiento institucional     Meta Total: 6.0000

Implementar una estrategia para la 
gestión de la información, comunicación y 
apropiación del conocimiento 
especializado para la vigilancia fiscal
Etapa: Inversión

S 2019-Jan-01 2024-Dec-31

ESQUEMA FINANCIERO EN PESOS CORRIENTES

Recursos por Fuentes de Financiación  en la Vigencia  2021

Tipo Entidad Entidad Tipo Recurso Valor Solicitado Valor Vigente

Entidades 
Presupuesto 
Nacional - PGN

340101-AUDITORIA GENERAL DE LA REPUBLICA - 
GESTION GENERAL

Nación 2,493,594,000.00 2,447,862,875.00
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Resumen Financiero PGN

Recursos Solicitados Recursos Asignados* (Fuente de información del SIIF)

Vigencia Recursos Solicitados Otros Recursos Total Inicial Vigente

2019 2,325,000,000.00 0.00 2,325,000,000.00 1,239,869,623.00 1,479,739,246.00

2020 2,252,500,000.00 0.00 2,252,500,000.00 1,233,140,129.00 1,233,140,129.00

2021 2,493,594,000.00 0.00 2,493,594,000.00 2,447,862,875.00 2,447,862,875.00

2022 2,429,937,640.00 0.00 2,429,937,640.00 0.00 0.00

2023 2,682,313,562.00 0.00 2,682,313,562.00 0.00 0.00

2024 2,628,700,744.00 0.00 2,628,700,744.00 0.00 0.00

*Fuente de información del SIIF – Sistema Integrado de Información Financiera de MinHacienda

Detalle de Costos en Pesos Corrientes 2021

Objetivo:Desarrollar  herramientas para la normalización metodológica y de criterios del conocimiento especializado  para la vigilancia fiscal

Productos Actividad Solicitado Inicial Vigente

Documentos de investigación
Unidad: Número de documentos 
Meta Horizonte: 420.0000

Implementar un observatorio 
especializado para la vigilancia 
fiscal que avale técnica o 
científicamente la producción de 
análisis, investigaciones o 
estudios especializados

730,340,000.00 545,564,400.00 428,224,400.00

Total 730,340,000.00 545,564,400.00 428,224,400.00

Documentos metodológicos
Unidad: Número de documentos 
Meta Horizonte: 127.0000

Implementar una estructura 
metodológica y de unificación de 
criterios del conocimiento 
especializado para la vigilancia 
fiscal

814,860,000.00 74,000,000.00 65,000,000.00

Implementar la metodología de 
evaluaciones trimestrales y 
certificación anual de las 
contralorías territoriales de 
acuerdo con el Acto Legislativo 04 
de 2019 y el Decreto 403 de 2020

0.00 1,057,549,050.00 1,398,968,475.00

Total 814,860,000.00 1,131,549,050.00 1,463,968,475.00

Objetivo:Generar articulación interinstitucional para apoyar la gestión del conocimiento especializado para la vigilancia fiscal

Productos Actividad Solicitado Inicial Vigente

Documentos normativos
Unidad: Número de documentos 
Meta Horizonte: 6.0000

Implementar una política 
institucional de  cooperación y 
asistencia técnica a mediano y 
largo plazo

201,200,000.00 100,980,000.00 100,980,000.00

Implementar una estrategia para 
establecer alianzas 
interinstitucionales y estrategias 
de cooperación de acuerdo con 
las necesidades de la vigilancia 
fiscal

56,180,000.00 100,980,000.00 21,720,000.00

Total 257,380,000.00 201,960,000.00 122,700,000.00

Objetivo:Gestionar información, comunicación y apropiación del conocimiento especializado para  la vigilancia fiscal
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Productos Actividad Solicitado Inicial Vigente

Servicio de divulgación para 
fortalecer la imagen de control 
fiscal
Unidad: Número de estrategiasde 
comunicación y posicionamiento 
institucional 
Meta Horizonte: 6.0000

Implementar una estrategia para 
la gestión de la información, 
comunicación y apropiación del 
conocimiento especializado para 
la vigilancia fiscal

691,014,000.00 568,789,425.00 432,970,000.00

Total 691,014,000.00 568,789,425.00 432,970,000.00
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Regionalización de Recursos en la Vigencia 2021

Solicitado Inicial Vigente

Departamento Nación Propios Otras Fuentes Nación Propios Otras Fuentes Nación Propios Otras Fuentes

NO 
REGIONALIZAB
LE

2,493,594,000.00 0.00 0.00 2,447,862,875.00 0.00 0.00 2,447,862,875.00 0.00 0.00

Total 2,493,594,000.00 0.00 0.00 2,447,862,875.00 0.00 0.00 2,447,862,875.00 0.00 0.00

Focalización de Recursos en la Vigencia  2021

Tipo Categoría Valor Solicitado Valor Inicial Valor Vigente

Actividades de ciencia, tecnología e innovación Unidades de investigación, desarrollo 
tecnológico o innovaciones empresariales

730,340,000.00 603,824,400.00 428,224,400.00

Total 730,340,000.00 603,824,400.00 428,224,400.00

Indicadores de Gestión - Meta Vigente

Indicador 2019 2020 2021 2022 2023 2024

1100G133 -  Evaluaciones realizadas
Unidad de Medida: Número

0.0000 0.0000 4.0000 4.0000 4.0000 4.0000

9900G031  - Estudios Sectoriales Elaborados
Unidad de Medida: Número

5.0000 10.0000 11.0000 15.0000 20.0000 25.0000

Indicadores de Producto - Meta Vigente

Objetivo Especifico: Desarrollar  herramientas para la normalización metodológica y de criterios del conocimiento especializado  para la vigilancia fiscal

Indicadores de Producto Cadena de Valor - Meta Vigente

INDICADORES

Ponderación de Indicadores Gestión Vs Productos para la Vigencia:  2021

Ponderación

Indicadores de Producto 60.00 %

Indicadores de Gestión 40.00 %

Total 100.00 %
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Producto Indicador Vigencia Meta

Documentos de investigación 250101900 - Documentos de investigación 
realizados
Tipo indicador: Indicador de Programa
Unidad de Medida: Número 
Meta Total: 420.0000

2019 70.0000

2020 75.0000

2021 50.0000

2022 70.0000

2023 75.0000

2024 80.0000

Documentos metodológicos 250101400 - Documentos metodológicos para el 
control y vigilancia fiscal elaborados
Tipo indicador: Indicador de Programa
Unidad de Medida: Número 
Meta Total: 127.0000

2019 10.0000

2020 15.0000

2021 33.0000

2022 23.0000

2023 23.0000

2024 23.0000

Objetivo Especifico: Generar articulación interinstitucional para apoyar la gestión del conocimiento especializado para la vigilancia fiscal

Producto Indicador Vigencia Meta

Documentos normativos 250100200 - Documentos normativos realizados
Tipo indicador: Indicador de Programa
Unidad de Medida: Número 
Meta Total: 6.0000

2019 1.0000

2020 1.0000

2021 1.0000

2022 1.0000

2023 1.0000

2024 1.0000

Objetivo Especifico: Gestionar información, comunicación y apropiación del conocimiento especializado para  la vigilancia fiscal

Producto Indicador Vigencia Meta

Servicio de divulgación para fortalecer la imagen de 
control fiscal

250100600 - Estrategias de comunicación y 
posicionamiento institucional implementadas 
Tipo indicador: Indicador de Programa
Unidad de Medida: Número 
Meta Total: 6.0000

2019 1.0000

2020 1.0000

2021 1.0000

2022 1.0000

2023 1.0000

2024 1.0000
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Regionalización de Indicadores de Producto para la Vigencia:  2021

Indicador Vigencia Meta Vigente Principal Acumulativo

Documentos de investigación 
realizados
Unidad de Medida: Número
Meta Total: 420.0000

2019 70.0000 Si Si

2020 75.0000 Si Si

2021 50.0000 Si Si

2022 70.0000 Si Si

2023 75.0000 Si Si

2024 80.0000 Si Si

Documentos metodológicos para el 
control y vigilancia fiscal elaborados
Unidad de Medida: Número
Meta Total: 127.0000

2019 10.0000 Si Si

2020 15.0000 Si Si

2021 33.0000 Si Si

2022 23.0000 Si Si

2023 23.0000 Si Si

2024 23.0000 Si Si

Documentos normativos realizados
Unidad de Medida: Número
Meta Total: 6.0000

2019 1.0000 Si Si

2020 1.0000 Si Si

2021 1.0000 Si Si

2022 1.0000 Si Si

2023 1.0000 Si Si

2024 1.0000 Si Si

Estrategias de comunicación y 
posicionamiento institucional 
implementadas 
Unidad de Medida: Número
Meta Total: 6.0000

2019 1.0000 Si Si

2020 1.0000 Si Si

2021 1.0000 Si Si

2022 1.0000 Si Si

2023 1.0000 Si Si

2024 1.0000 Si Si

Indicadores de producto de programa

POLÍTICAS TRANSVERSALES

Información de Políticas Transversales para la Vigencia:  2021
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Politica

Actividades de ciencia, tecnología e innovación

FILTROS DE CALIDAD

Observaciones del Proyecto
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Control de Formulacion Tecnico

Funcionario     Jhonny Marlon Cardenas Arevalo
Cargo               Asesor
Fecha               2021-May-28 20:19:57

Observación 
La solicitud cumple los requisitos.

Dimension Pregunta Explicacion Respuesta Observacion Respuesta

Cadena de Valor

¿La obtención de los productos conlleva al 
cumplimiento de los objetivos específicos 
para alcanzar el objetivo general?

Evalúa la correspondencia 
entre el producto y el 
objetivo específico.

S

¿Las actividades planteadas en el proyecto 
describen un proceso de generación de 
valor para la obtención de los productos?

Evalúa si  las actividades 
son las mínimas y 
necesarias para la 
generación de cada 
producto.

S

¿Los recursos solicitados son el resultado 
de un costeo claro y soportado de las 
actividades del proyecto en cada una de sus 
vigencias?

La definición del monto de 
recursos solicitados 
corresponde a un ejercicio 
juicioso de costeo de 
actividades y en ningún 
caso a una cifra global 
calculada o proyectada sin 
respaldo técnico.

S

Regionalización

¿Considera que el Proyecto esta bien 
clasificado como NO regionalizable?

La regionalización se 
refiere a la ubicación 
geográfica del impacto que 
tiene la inversión que se 
va a realizar con el 
proyecto; puede ser 
diferente a la localización 
del mismo.

S

Relación con la 
planificación

¿Sí el proyecto está asociado a una política 
transversal, esta fue focalizada 
adecuadamente?

El proyecto puede estar 
asociado a diversas 
políticas transversales, por 
ejemplo Ciencia, 
tecnología e innovación 
(ACTI), Red Unidos, 
Tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones (TIC), 
Seguridad Alimentaria, 
Desplazados, Victimas 
Seguridad y convivencia 
ciudadana entre otros; por 
lo tanto parte o en su 
totalidad de los recursos 
del proyecto pueden estar 
asignados a las políticas 
seleccionadas. Si 
considera que el proyecto 
debe estar marcado con 
alguna de las politícas y no 
lo esta, responda No e 
incluya la observación 
para que se devuelva el 
proyecto.

N/A No está asociado a políticas 
transversales.
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Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El proyecto cuenta con indicadores de 
gestión, apropiados para medir el avance 
anual del proyecto?

Debe existir coherencia 
con los indicadores de 
gestión y el avance anual 
del proyecto.

S

¿El proyecto cuenta con un cronograma de 
actividades claramente definido para todo 
su horizonte? 

Todo proyecto debe contar 
con un cronograma, pero 
por las características del 
proyecto,  si se considera 
necesario un cronograma 
detallado, verifique si viene 
anexo.

S

¿El registro del seguimiento de la ejecución 
del proyecto se encuentra actualizado en el 
SPI durante la última fecha de corte?

El proyecto debe registrar 
el avance de su ejecución 
física, financiera, 
cronológica y de gestión 
mensualmente. Por lo 
tanto, se debe ingresar al 
Sistema para verificar si el 
seguimiento del proyecto 
se encuentra registro 
dentro de la última fecha 
de corte y si la información 
reportada es coherente. 
Para proyectos nuevos no 
aplica.

S

¿Los indicadores de producto se encuentran 
bien diseñados para medir el avance de las 
metas ?

Debe existir coherencia 
entre el producto y su 
forma de medición.

S

¿Los recursos del proyecto son coherentes 
con la ejecución y el avance físico 
registrado en el Sistema de Seguimiento de 
los Proyecto de Inversión (SPI)?

El proyecto se está 
actualizando de manera 
coherente, teniendo en 
cuenta los resultados de la 
ejecución . Cuando 
implique programación 
presupuestal  revisar la 
coherencia de su 
ejecución en vigencias 
anteriores y la propuesta 
de programación.

S

¿Los recursos señalados en las actividades 
del producto garantizan el cumplimiento de 
las metas programadas através del 
indicador del producto del proyecto?

Se refiera a si los recursos 
solicitados cubren la 
necesidad programada en 
flujo de caja del proyecto y 
si están acorde con la 
meta que programaron en 
los indicadores de 
producto.

S

Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿Dentro de la formulación el proyecto 
contempla en su horizonte la programación 
de recursos para alguna de sus tres etapas 
(pre inversión, inversión y operación)?

En la actualización del 
proyecto, la entidad debe 
considerar los recursos y 
fuentes de financiación 
que requiere en "todas" las 
etapas del proyecto 
(preinversión-inversión-
operación). (i.e. si se 
tratara de la construcción 
de nueva infraestructura 
administrativa, se deben 
haber previsto los recursos 
para  cubrir su 
sostenibilidad una vez 
termine la  etapa de 
inversión, como por 
ejemplo su 
mantenimiento).

S
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Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿El proyecto cuenta con el sustento técnico 
requerido y los soportes correspondientes?

Las actividades, recursos y 
metas definidos para el 
proyecto tienen respaldo 
en estudios y análisis 
técnicos realizados 
previamente a los cuales 
el DNP o un organismo de 
control pueden acceder en 
caso de ser necesario.

S

¿La estructura de flujo de recursos del 
proyecto a lo largo de su horizonte de 
evaluación es consistente con las 
posibilidades de ejecución y expectativas de 
asignación bajo los estándares del Marco de 
Gasto de Mediano Plazo (MGMP) de su 
entidad?

Los recursos solicitados 
por el proyecto se 
enmarcan dentro del 
presupuesto que se 
espera se le asigne a la 
entidad en coherencia con 
el MGMP.

S

¿La población beneficiaria ha sido 
cuantificada, localizada y focalizada de 
acuerdo con la necesidad o el problema que 
pretende resolver el proyecto? 

La población beneficiaria 
identificada y 
caracterizada es coherente 
con la población afectada 
por el problema que da 
origen al proyecto. Es 
posible que sea un 
subconjunto de los 
afectados.

S
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Entidad Jefe Planeacion

Funcionario     MARIANA   GUTIERREZ DUEÑAS
Cargo               DIRECTORA OFICINA DE PLANEACIÓN
Fecha               2021-May-28 20:24:31

Observación 
La solicitud está en regla.

Dimension Pregunta Explicacion Respuesta Observacion Respuesta

Cadena de Valor

¿La obtención de los productos conlleva al 
cumplimiento de los objetivos específicos 
para alcanzar el objetivo general?

Evalúa la correspondencia 
entre el producto y el 
objetivo específico.

S

¿Las actividades planteadas en el proyecto 
describen un proceso de generación de 
valor para la obtención de los productos?

Evalúa si  las actividades 
son las mínimas y 
necesarias para la 
generación de cada 
producto.

S

¿Los recursos solicitados son el resultado 
de un costeo claro y soportado de las 
actividades del proyecto en cada una de sus 
vigencias?

La definición del monto de 
recursos solicitados 
corresponde a un ejercicio 
juicioso de costeo de 
actividades y en ningún 
caso a una cifra global 
calculada o proyectada sin 
respaldo técnico.

S

Regionalización

¿Considera que el Proyecto esta bien 
clasificado como NO regionalizable?

La regionalización se 
refiere a la ubicación 
geográfica del impacto que 
tiene la inversión que se 
va a realizar con el 
proyecto; puede ser 
diferente a la localización 
del mismo.

S

Relación con la 
planificación

¿Sí el proyecto está asociado a una política 
transversal, esta fue focalizada 
adecuadamente?

El proyecto puede estar 
asociado a diversas 
políticas transversales, por 
ejemplo Ciencia, 
tecnología e innovación 
(ACTI), Red Unidos, 
Tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones (TIC), 
Seguridad Alimentaria, 
Desplazados, Victimas 
Seguridad y convivencia 
ciudadana entre otros; por 
lo tanto parte o en su 
totalidad de los recursos 
del proyecto pueden estar 
asignados a las políticas 
seleccionadas. Si 
considera que el proyecto 
debe estar marcado con 
alguna de las politícas y no 
lo esta, responda No e 
incluya la observación 
para que se devuelva el 
proyecto.

N/A No está asociado a políticas 
transversales.
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Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El proyecto cuenta con indicadores de 
gestión, apropiados para medir el avance 
anual del proyecto?

Debe existir coherencia 
con los indicadores de 
gestión y el avance anual 
del proyecto.

S

¿El proyecto cuenta con un cronograma de 
actividades claramente definido para todo 
su horizonte? 

Todo proyecto debe contar 
con un cronograma, pero 
por las características del 
proyecto,  si se considera 
necesario un cronograma 
detallado, verifique si viene 
anexo.

S

¿El registro del seguimiento de la ejecución 
del proyecto se encuentra actualizado en el 
SPI durante la última fecha de corte?

El proyecto debe registrar 
el avance de su ejecución 
física, financiera, 
cronológica y de gestión 
mensualmente. Por lo 
tanto, se debe ingresar al 
Sistema para verificar si el 
seguimiento del proyecto 
se encuentra registro 
dentro de la última fecha 
de corte y si la información 
reportada es coherente. 
Para proyectos nuevos no 
aplica.

S

¿Los indicadores de producto se encuentran 
bien diseñados para medir el avance de las 
metas ?

Debe existir coherencia 
entre el producto y su 
forma de medición.

S

¿Los recursos del proyecto son coherentes 
con la ejecución y el avance físico 
registrado en el Sistema de Seguimiento de 
los Proyecto de Inversión (SPI)?

El proyecto se está 
actualizando de manera 
coherente, teniendo en 
cuenta los resultados de la 
ejecución . Cuando 
implique programación 
presupuestal  revisar la 
coherencia de su 
ejecución en vigencias 
anteriores y la propuesta 
de programación.

S

¿Los recursos señalados en las actividades 
del producto garantizan el cumplimiento de 
las metas programadas através del 
indicador del producto del proyecto?

Se refiera a si los recursos 
solicitados cubren la 
necesidad programada en 
flujo de caja del proyecto y 
si están acorde con la 
meta que programaron en 
los indicadores de 
producto.

S

Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿Dentro de la formulación el proyecto 
contempla en su horizonte la programación 
de recursos para alguna de sus tres etapas 
(pre inversión, inversión y operación)?

En la actualización del 
proyecto, la entidad debe 
considerar los recursos y 
fuentes de financiación 
que requiere en "todas" las 
etapas del proyecto 
(preinversión-inversión-
operación). (i.e. si se 
tratara de la construcción 
de nueva infraestructura 
administrativa, se deben 
haber previsto los recursos 
para  cubrir su 
sostenibilidad una vez 
termine la  etapa de 
inversión, como por 
ejemplo su 
mantenimiento).

S
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Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿El proyecto cuenta con el sustento técnico 
requerido y los soportes correspondientes?

Las actividades, recursos y 
metas definidos para el 
proyecto tienen respaldo 
en estudios y análisis 
técnicos realizados 
previamente a los cuales 
el DNP o un organismo de 
control pueden acceder en 
caso de ser necesario.

S

¿La estructura de flujo de recursos del 
proyecto a lo largo de su horizonte de 
evaluación es consistente con las 
posibilidades de ejecución y expectativas de 
asignación bajo los estándares del Marco de 
Gasto de Mediano Plazo (MGMP) de su 
entidad?

Los recursos solicitados 
por el proyecto se 
enmarcan dentro del 
presupuesto que se 
espera se le asigne a la 
entidad en coherencia con 
el MGMP.

S

¿La población beneficiaria ha sido 
cuantificada, localizada y focalizada de 
acuerdo con la necesidad o el problema que 
pretende resolver el proyecto? 

La población beneficiaria 
identificada y 
caracterizada es coherente 
con la población afectada 
por el problema que da 
origen al proyecto. Es 
posible que sea un 
subconjunto de los 
afectados.

S
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Cabeza de Sector Jefe Planeacion

Funcionario     MARIANA   GUTIERREZ DUEÑAS
Cargo               DIRECTORA OFICINA DE PLANEACIÓN
Fecha               2021-May-28 20:35:20

Observación 
La solicitud cumple los requisitos.

Dimension Pregunta Explicacion Respuesta Observacion Respuesta

Cadena de Valor

¿La obtención de los productos conlleva al 
cumplimiento de los objetivos específicos 
para alcanzar el objetivo general?

Evalúa la correspondencia 
entre el producto y el 
objetivo específico.

S

¿Las actividades planteadas en el proyecto 
describen un proceso de generación de 
valor para la obtención de los productos?

Evalúa si  las actividades 
son las mínimas y 
necesarias para la 
generación de cada 
producto.

S

Relación con la 
planificación

¿El objetivo del proyecto y los productos 
esperados están inmersos en las políticas y 
planes sectoriales?

Revisa la articulación del 
proyecto con la estructura 
estratégica del Sector.

S

¿Sí el proyecto está asociado a una política 
transversal, esta fue focalizada 
adecuadamente?

El proyecto puede estar 
asociado a diversas 
políticas transversales, por 
ejemplo Ciencia, 
tecnología e innovación 
(ACTI), Red Unidos, 
Tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones (TIC), 
Seguridad Alimentaria, 
Desplazados, Victimas 
Seguridad y convivencia 
ciudadana entre otros; por 
lo tanto parte o en su 
totalidad de los recursos 
del proyecto pueden estar 
asignados a las políticas 
seleccionadas. Si 
considera que el proyecto 
debe estar marcado con 
alguna de las politícas y no 
lo esta, responda No e 
incluya la observación 
para que se devuelva el 
proyecto.

N/A El proyecto no está 
asociado a política 
transversal alguna.

Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El proyecto cuenta con indicadores de 
gestión, apropiados para medir el avance 
anual del proyecto?

Debe existir coherencia 
con los indicadores de 
gestión y el avance anual 
del proyecto.

S

¿El proyecto cuenta con un cronograma de 
actividades claramente definido para todo 
su horizonte? 

Todo proyecto debe contar 
con un cronograma, pero 
por las características del 
proyecto,  si se considera 
necesario un cronograma 
detallado, verifique si viene 
anexo.

S
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Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El registro del seguimiento de la ejecución 
del proyecto se encuentra actualizado en el 
SPI durante la última fecha de corte?

El proyecto debe registrar 
el avance de su ejecución 
física, financiera, 
cronológica y de gestión 
mensualmente. Por lo 
tanto, se debe ingresar al 
Sistema para verificar si el 
seguimiento del proyecto 
se encuentra registro 
dentro de la última fecha 
de corte y si la información 
reportada es coherente. 
Para proyectos nuevos no 
aplica.

S

¿Los indicadores de producto se encuentran 
bien diseñados para medir el avance de las 
metas ?

Debe existir coherencia 
entre el producto y su 
forma de medición.

S

¿Los recursos del proyecto son coherentes 
con la ejecución y el avance físico 
registrado en el Sistema de Seguimiento de 
los Proyecto de Inversión (SPI)?

El proyecto se está 
actualizando de manera 
coherente, teniendo en 
cuenta los resultados de la 
ejecución . Cuando 
implique programación 
presupuestal  revisar la 
coherencia de su 
ejecución en vigencias 
anteriores y la propuesta 
de programación.

S

Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿El sector tiene claros los recursos 
requeridos por el proyecto en todo su 
horizonte de evaluación y considera que su 
operación puede ser sostenible en el 
tiempo?

Evalúa si el proyecto fue 
formulado o actualizado 
teniendo en cuenta los 
recursos que se deben 
considerar en "todas" las 
etapas del proyecto 
(preinversión-inversión-
operación), para garantizar 
la ejecución y 
sostenibilidad del mismo.

S

¿En caso de requerir permisos especiales 
para la ejecución del proyecto (i.e. licencia 
ambiental, legalización de predios, etc.), ¿se 
cuenta con los estudios definidos por la 
autoridad competente o con los permisos 
aprobados?

Si bien es posible que al 
momento de inscribir el 
proyecto no se cuente con 
los permisos aprobados, el 
proyecto no se podrá  
considerar viable si no 
cuenta con los estudios 
que permitan suponer que 
los permisos serán 
aprobados.

N/A Por su naturaleza el 
proyetco no requiere de 
permisos ni licencias.

¿La información del proyecto se respalda 
con estudios técnicos avalados por el 
sector?

Las actividades, recursos y 
metas definidos para el 
proyecto tienen respaldo 
en estudios y análisis 
técnicos realizados 
previamente a los cuales 
la cabeza sectorial, el DNP 
o un organismo de control 
pueden acceder en caso 
de ser necesario. 
(Relacionar donde se 
deben verificar éstos 
soportes).

S
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Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿Los recursos solicitados para el proyecto 
son consecuentes con las posibilidades 
definidas en el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo (MGMP) para el sector?

Los recursos solicitados 
por el proyecto se 
enmarcan dentro del 
presupuesto con el que se 
espera que cuente el 
sector en coherencia con 
el MGMP.

S
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Control de Viabilidad Tecnico

Funcionario     Jhonny Marlon Cardenas Arevalo
Cargo               Asesor
Fecha               2021-May-28 20:29:23

Observación 
La solicitud está en regla.

Dimension Pregunta Explicacion Respuesta Observacion Respuesta

Cadena de Valor

¿La obtención de los productos conlleva al 
cumplimiento de los objetivos específicos 
para alcanzar el objetivo general?

Evalúa la correspondencia 
entre el producto y el 
objetivo específico.

S

¿Las actividades planteadas en el proyecto 
describen un proceso de generación de 
valor para la obtención de los productos?

Evalúa si  las actividades 
son las mínimas y 
necesarias para la 
generación de cada 
producto.

S

Relación con la 
planificación

¿El objetivo del proyecto y los productos 
esperados están inmersos en las políticas y 
planes sectoriales?

Revisa la articulación del 
proyecto con la estructura 
estratégica del Sector.

S

¿Sí el proyecto está asociado a una política 
transversal, esta fue focalizada 
adecuadamente?

El proyecto puede estar 
asociado a diversas 
políticas transversales, por 
ejemplo Ciencia, 
tecnología e innovación 
(ACTI), Red Unidos, 
Tecnologías de la 
información y las 
telecomunicaciones (TIC), 
Seguridad Alimentaria, 
Desplazados, Victimas 
Seguridad y convivencia 
ciudadana entre otros; por 
lo tanto parte o en su 
totalidad de los recursos 
del proyecto pueden estar 
asignados a las políticas 
seleccionadas. Si 
considera que el proyecto 
debe estar marcado con 
alguna de las politícas y no 
lo esta, responda No e 
incluya la observación 
para que se devuelva el 
proyecto.

N/A El proyecto no está 
asociado a política 
transversal alguna.

Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El proyecto cuenta con indicadores de 
gestión, apropiados para medir el avance 
anual del proyecto?

Debe existir coherencia 
con los indicadores de 
gestión y el avance anual 
del proyecto.

S

¿El proyecto cuenta con un cronograma de 
actividades claramente definido para todo 
su horizonte? 

Todo proyecto debe contar 
con un cronograma, pero 
por las características del 
proyecto,  si se considera 
necesario un cronograma 
detallado, verifique si viene 
anexo.

S
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Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El registro del seguimiento de la ejecución 
del proyecto se encuentra actualizado en el 
SPI durante la última fecha de corte?

El proyecto debe registrar 
el avance de su ejecución 
física, financiera, 
cronológica y de gestión 
mensualmente. Por lo 
tanto, se debe ingresar al 
Sistema para verificar si el 
seguimiento del proyecto 
se encuentra registro 
dentro de la última fecha 
de corte y si la información 
reportada es coherente. 
Para proyectos nuevos no 
aplica.

S

¿Los indicadores de producto se encuentran 
bien diseñados para medir el avance de las 
metas ?

Debe existir coherencia 
entre el producto y su 
forma de medición.

S

¿Los recursos del proyecto son coherentes 
con la ejecución y el avance físico 
registrado en el Sistema de Seguimiento de 
los Proyecto de Inversión (SPI)?

El proyecto se está 
actualizando de manera 
coherente, teniendo en 
cuenta los resultados de la 
ejecución . Cuando 
implique programación 
presupuestal  revisar la 
coherencia de su 
ejecución en vigencias 
anteriores y la propuesta 
de programación.

S

Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿El sector tiene claros los recursos 
requeridos por el proyecto en todo su 
horizonte de evaluación y considera que su 
operación puede ser sostenible en el 
tiempo?

Evalúa si el proyecto fue 
formulado o actualizado 
teniendo en cuenta los 
recursos que se deben 
considerar en "todas" las 
etapas del proyecto 
(preinversión-inversión-
operación), para garantizar 
la ejecución y 
sostenibilidad del mismo.

S

¿En caso de requerir permisos especiales 
para la ejecución del proyecto (i.e. licencia 
ambiental, legalización de predios, etc.), ¿se 
cuenta con los estudios definidos por la 
autoridad competente o con los permisos 
aprobados?

Si bien es posible que al 
momento de inscribir el 
proyecto no se cuente con 
los permisos aprobados, el 
proyecto no se podrá  
considerar viable si no 
cuenta con los estudios 
que permitan suponer que 
los permisos serán 
aprobados.

N/A Por su naturaleza el 
proyetco no requiere de 
permisos ni licencias.

¿La información del proyecto se respalda 
con estudios técnicos avalados por el 
sector?

Las actividades, recursos y 
metas definidos para el 
proyecto tienen respaldo 
en estudios y análisis 
técnicos realizados 
previamente a los cuales 
la cabeza sectorial, el DNP 
o un organismo de control 
pueden acceder en caso 
de ser necesario. 
(Relacionar donde se 
deben verificar éstos 
soportes).

S
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Sustento Técnico del 
Proyecto de Inversión

¿Los recursos solicitados para el proyecto 
son consecuentes con las posibilidades 
definidas en el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo (MGMP) para el sector?

Los recursos solicitados 
por el proyecto se 
enmarcan dentro del 
presupuesto con el que se 
espera que cuente el 
sector en coherencia con 
el MGMP.

S
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Control Posterior de Viabilidad Tecnico

Funcionario     Ana María Avella Merchán
Cargo               Contratista
Fecha               2021-May-31 10:01:37

Observación 
Se realizó control posterior de viabilidad técnico al proyecto, aprobando la actualizaciónd debido a que se reasignan recursos en respuesta a priorización de 
actividades que dan cumplimiento a obligaciones de la entidad. 

Considerando la viabilidad otorgada por los controles de la Entidad y el Sector, se recomienda registrar los cambios en la ficha de este proyecto.
 
Se hace la recomendación de actualizar los avances del proyecto, en el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión - SPI para cada mes; y de acoger lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 1940 de 2018, relativo al Plan de Austeridad del Gasto.
 
En los términos artículo 2.2.6.3.3 del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de 
Planeación Nacional, la estructuración general del proyecto, incluidas entre otras la definición de las actividades y de las estrategias que los soportan, los 
indicadores, la articulación con los planes institucionales y sectoriales, y con el Plan Nacional de Desarrollo, la identificación de la población beneficiaria de la 
totalidad de sus fuentes de financiación, la regionalización de la inversión y de las variables que sean necesarias para la evaluación previa que soporta la 
decisión de realizar el proyecto, son responsabilidad en cada entidad por la dependencia responsable de la ejecución del proyecto.
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 2.2.6.3.6 del mencionado Decreto, la verificación del cumplimiento de requisitos para la formulación del proyecto de 
inversión está a cargo de la oficina de planeación o quien haga sus veces en el respectivo ministerio o departamento administrativo al cual se encuentre 
adscrita o vinculada la entidad ejecutora, o de la instancia designada para el efecto en aquellas entidades que no hagan parte de la rama ejecutiva del poder 
público.
 
Es clave considerar que la ejecución de los recursos debe corresponder con lo planeado por la entidad en la ficha del proyecto y que debe garantizarse el 
cumplimiento de la normatividad presupuestal, contractual y los mecanismos de lucha contra la corrupción enunciada en el Estatuto Anticorrupción (Ley 
1474/2011).

Dimension Pregunta Explicacion Respuesta Observacion Respuesta

Cadena de valor del 
proyecto

¿La obtención de los productos conlleva al 
cumplimiento de los objetivos específicos 
para alcanzar el objetivo general?

Evalúa la correspondencia 
entre el producto y el 
objetivo específico.

S No se afecta el 
cumplimiento de los 
objetivos específicos ni del 
objetivo general.

¿Las actividades planteadas en el proyecto 
describen un proceso de generación de 
valor para la obtención de los productos?

Evalúa si  las actividades 
son las mínimas y 
necesarias para la 
generación de cada 
producto.

S No se afecta el 
planteamiento de 
actividades pero si se 
priorizan algunas de 
acuerdo a necesidades.

Regionalización

¿Considera que el Proyecto esta bien 
clasificado como NO regionalizable?

La regionalización se 
refiere a la ubicación 
geográfica del impacto que 
tiene la inversión que se 
va a realizar con el 
proyecto; puede ser 
diferente a la localización 
del mismo.

S NO se afecta clasificación.

Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El proyecto cuenta con indicadores de 
gestión, apropiados para medir el avance 
anual del proyecto?

Debe existir coherencia 
con los indicadores de 
gestión y el avance anual 
del proyecto.

S No se afecta el diseño de 
indicadores.

¿El proyecto cuenta con un cronograma de 
actividades claramente definido para todo 
su horizonte? 

Todo proyecto debe contar 
con un cronograma, pero 
por las características del 
proyecto,  si se considera 
necesario un cronograma 
detallado, verifique si viene 
anexo.

S El crongorama sigue 
vigente, solo se priorizan 
algunas acciones.
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Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El registro del seguimiento de la ejecución 
del proyecto se encuentra actualizado en el 
SPI durante la última fecha de corte?

El proyecto debe registrar 
el avance de su ejecución 
física, financiera, 
cronológica y de gestión 
mensualmente. Por lo 
tanto, se debe ingresar al 
Sistema para verificar si el 
seguimiento del proyecto 
se encuentra registro 
dentro de la última fecha 
de corte y si la información 
reportada es coherente. 
Para proyectos nuevos no 
aplica.

S El último registro en SPI 
corresponde a mayo de 
2021.

¿Los indicadores de producto se encuentran 
bien diseñados para medir el avance de las 
metas ?

Debe existir coherencia 
entre el producto y su 
forma de medición.

S No se afecta el diseño de 
indicadores.

¿Los recursos del proyecto son coherentes 
con la ejecución y el avance físico 
registrado en el Sistema de Seguimiento de 
los Proyecto de Inversión (SPI)?

El proyecto se está 
actualizando de manera 
coherente, teniendo en 
cuenta los resultados de la 
ejecución . Cuando 
implique programación 
presupuestal  revisar la 
coherencia de su 
ejecución en vigencias 
anteriores y la propuesta 
de programación.

S El último registro en SPI 
corresponde a mayo de 
2021.
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Control Posterior de Viabilidad Subdirector

Funcionario     Lina María Valencia Ordóñez
Cargo               Coordinadora Grupo de Gobierno
Fecha               2021-May-31 11:40:13

Observación 
Considerando la viabilidad otorgada por los controles de la entidad y por el control técnico DNP, se registra la solicitud de actualización del proyecto en el 
SUIFP. Se reasignan recursos en respuesta a priorización de actividades que dan cumplimiento a obligaciones de la entidad. 
 
Se hace la recomendación de actualizar los avances del proyecto, en el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión - SPI para cada mes; y de acoger lo 
dispuesto en el artículo 81 de la Ley 1940 de 2018, relativo al Plan de Austeridad del Gasto.
 
En los términos artículo 2.2.6.3.3 del Decreto 1082 de 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de 
Planeación Nacional, la estructuración general del proyecto, incluidas entre otras la definición de las actividades y de las estrategias que los soportan, los 
indicadores, la articulación con los planes institucionales y sectoriales, y con el Plan Nacional de Desarrollo, la identificación de la población beneficiaria de la 
totalidad de sus fuentes de financiación, la regionalización de la inversión y de las variables que sean necesarias para la evaluación previa que soporta la 
decisión de realizar el proyecto, son responsabilidad en cada entidad por la dependencia responsable de la ejecución del proyecto.
 
Finalmente, de conformidad con el artículo 2.2.6.3.6 del mencionado Decreto, la verificación del cumplimiento de requisitos para la formulación del proyecto de 
inversión está a cargo de la oficina de planeación o quien haga sus veces en el respectivo ministerio o departamento administrativo al cual se encuentre 
adscrita o vinculada la entidad ejecutora, o de la instancia designada para el efecto en aquellas entidades que no hagan parte de la rama ejecutiva del poder 
público.
 
Es clave considerar que la ejecución de los recursos debe corresponder con lo planeado por la entidad en la ficha del proyecto y que debe garantizarse el 
cumplimiento de la normatividad presupuestal, contractual y los mecanismos de lucha contra la corrupción enunciada en el Estatuto Anticorrupción (Ley 
1474/2011).

Dimension Pregunta Explicacion Respuesta Observacion Respuesta

Cadena de valor del 
proyecto

¿La obtención de los productos conlleva al 
cumplimiento de los objetivos específicos 
para alcanzar el objetivo general?

Evalúa la correspondencia 
entre el producto y el 
objetivo específico.

S No se afecta el 
cumplimiento de los 
objetivos específicos ni del 
objetivo general.

¿Las actividades planteadas en el proyecto 
describen un proceso de generación de 
valor para la obtención de los productos?

Evalúa si  las actividades 
son las mínimas y 
necesarias para la 
generación de cada 
producto.

S No se afecta el 
planteamiento de 
actividades pero si se 
priorizan algunas de 
acuerdo a necesidades.

Regionalización

¿Considera que el Proyecto esta bien 
clasificado como NO regionalizable?

La regionalización se 
refiere a la ubicación 
geográfica del impacto que 
tiene la inversión que se 
va a realizar con el 
proyecto; puede ser 
diferente a la localización 
del mismo.

S NO se afecta clasificación.

Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El proyecto cuenta con indicadores de 
gestión, apropiados para medir el avance 
anual del proyecto?

Debe existir coherencia 
con los indicadores de 
gestión y el avance anual 
del proyecto.

S No se afecta el diseño de 
indicadores.

¿El proyecto cuenta con un cronograma de 
actividades claramente definido para todo 
su horizonte? 

Todo proyecto debe contar 
con un cronograma, pero 
por las características del 
proyecto,  si se considera 
necesario un cronograma 
detallado, verifique si viene 
anexo.

S El crongorama sigue 
vigente, solo se priorizan 
algunas acciones.
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Grupo Valor Actual Valor Anterior

CAMBIOS REALIZADOS

Seguimiento a proyectos 
de inversión

¿El registro del seguimiento de la ejecución 
del proyecto se encuentra actualizado en el 
SPI durante la última fecha de corte?

El proyecto debe registrar 
el avance de su ejecución 
física, financiera, 
cronológica y de gestión 
mensualmente. Por lo 
tanto, se debe ingresar al 
Sistema para verificar si el 
seguimiento del proyecto 
se encuentra registro 
dentro de la última fecha 
de corte y si la información 
reportada es coherente. 
Para proyectos nuevos no 
aplica.

S El último registro en SPI 
corresponde a mayo de 
2021.

¿Los indicadores de producto se encuentran 
bien diseñados para medir el avance de las 
metas ?

Debe existir coherencia 
entre el producto y su 
forma de medición.

S No se afecta el diseño de 
indicadores.

¿Los recursos del proyecto son coherentes 
con la ejecución y el avance físico 
registrado en el Sistema de Seguimiento de 
los Proyecto de Inversión (SPI)?

El proyecto se está 
actualizando de manera 
coherente, teniendo en 
cuenta los resultados de la 
ejecución . Cuando 
implique programación 
presupuestal  revisar la 
coherencia de su 
ejecución en vigencias 
anteriores y la propuesta 
de programación.

S El último registro en SPI 
corresponde a mayo de 
2021.
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